
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 005-2021-00586-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MIREYA MARILIN RIOS GARZON
DEMANDADO: CESARIO RINCÓN AGUDELO
 
Como  apoderada  judicial  de  la  demandante  MIREYA  MARILIN  RIOS
GARZON, se reconoce a la abogada  NELLY RUTH DUQUE LEAL, en los
términos y para los fines del poder conferido.

En relación con la solicitud de remisión de los oficios, la apoderada deberá
tener en cuenta que los mismos fueron diligenciados por la Secretaría del
Despacho en cumplimiento de lo dispuesto del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.34
Fijado hoy 7 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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